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GRUPO I 

- Grado en Derecho - 

Dr.D. Javier Carrascosa González
Catedrático de Derecho internacional privado de la Universidad de Murcia 

Doctor en Derecho por las Universidades de Bolonia (Italia) 1991 y Granada (España) 2002 
Director of Studies en la Academia de La Haya de Derecho internacional (The Netherlands 2005) 

Profesor en la Academia de La Haya de Derecho internacional (The Netherlands 2015) 
_____________________________________________ 

- EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA - 

 - La evaluación se realiza del siguiente modo: 

       - El alumno realiza una PRUEBA DE NIVEL TIPO TEST. Se trata de una prueba "tipo 
test" cuya duración es de 54 minutos.  

      - La prueba consta de 27 preguntas tipo test (= multiple choice / cuatro o cinco 
posibles respuestas y sólo una es válida). 

      - Para superar la prueba deben obtenerse al menos 14 PUNTOS. 

    -  Para la realización de dicha prueba los alumnos NO PUEDEN UTILIZAR NINGÚN 
MATERIAL DE AYUDA O APOYO. Están también prohibidos los textos legales y la 
utilización de ordenadores y teléfonos móviles. 

      - Cada respuesta bien contestada otorga UN PUNTO. 

      - Cada respuesta mal contestada NO RESTA NINGÚN PUNTO. 

      - La respuesta no contestada NO RESTA PUNTOS. 

- No podrá superarse la asignatura si en el examen tipo test no se obtiene un mínimo 
de 13 puntos sobre 27.
- El alumno que haya obtenido 14 puntos sobre 27 ó más en la prueba tipo test puede 
incrementar su calificación mediante la evaluación de un TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
que consiste en un comentario de jurisprudencia de Derecho internacional privado. El 
profesor le asignará dicho comentario, que será evaluado. La máxima puntuación que 
puede otorgarse por este concepto es de 1 punto. 
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- El total de puntos obtenidos en la prueba tipo test se divide entre 3 par obtener la 
nota final. EJEMPLO: Si un alumno ha acertado 24 preguntas, obtiene un 8 de nota 
final. Dicha nota la puede incrementar con el trabajo de investigación antes citado que 
puede alcanzar un máximo de 1 punto adicional. Por excepción, el alumno que obtiene 
14 puntos en la prueba test, obtiene un 5 de nota final y está aprobado. 

- Se recuerda que, en todo caso, el incremento de la calificación obtenida en la prueba 
tipo test mediante la realización del comentario de jurisprudencia tendrá lugar sólo y 
exclusivamente si en la prueba tipo test la nota obtenida sea igual o superior a 13 
puntos sobre 27). 

---------------------------------------------------------------------------- 

- Otras reglas de la asignatura - 

- La asistencia a clase no es obligatoria. Nunca se pasa lista en clase. La mera asistencia 
a las clases no es un mérito a computar en la evaluación final y la falta de asistencia no 
es un demérito en la misma. 

- No podrá superarse la asignatura si en el examen tipo test no se obtiene un mínimo 
de 13 puntos sobre 27.

-------------- 

MATERIALES, CASOS PRÁCTICOS, LEGISLACIÓN GRATIS.... 
TODO SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN.... 

www.accursio.com 

   ___________________________________________________ 
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XVII CURSO DE INGLES JURÍDICO PRÁCTICO  Octubre - Diciembre 2021 
Entra ya en la Globalización y perfecciona tu inglés jurídico 

PRESENTACIÓN y OBJETIVOS 

I 
El ejercicio de la abogacía es, en el siglo XXI, más internacional que nunca antes. Un buen letrado debe 
afrontar el reto de una prestación de servicios jurídicos de carácter transnacional. Cada vez más, y en 
especial en una Comunidad Autónoma como la de la Región de Murcia, las actividades del abogado son 
“internacionales”: posee clientes extranjeros, debe tratar asuntos y negocios en países extranjeros, 
cuestiones de Derecho de familia internacional y cuestiones de Derecho del comercio internacional. 

II 
Sin embargo, la escasa duración de las “materias internacionales” en la Licenciatura en Derecho y en 
otras Licenciaturas y Diplomaturas, hacen que el alumno licenciado o en trance de licenciarse no cuente 
con la suficiente formación que demanda la sociedad para tratar temas internacionales tan importantes 
como los divorcios internacionales, las inversiones extranjeras, la libre circulación de profesionales en la 
Comunidad Europea, el reconocimiento de títulos extranjeros en España, el régimen jurídico de la 
adquisición, pérdida y recuperación de la nacionalidad española, etc. 

III 
Este curso representa supone un “plus” necesario para la formación del abogado, porque éste debe, 
necesariamente, manejar el idioma inglés en diferentes parcelas legales: a) Derecho procesal civil 
internacional; b) Derecho de Familia internacional; c) Derecho del comercio internacional; d) Derecho 
público en materia internacional. El presente curso capacita al abogado nacional para utilizar 
correctametne el didoma inglés en el ejercicio de funciones profesionales de carácter internacional en 
todas sus facetas: resolución de casos prácticos, redacción de documentos legales y especialmente de 
contratos internacionales, expedición de dictámenes jurídicos sobre materias internacionales, etc. 

TODA LA INFORMACIÓN en 
- www.accursio.com 
- www.accursio.com/documentos1.php 

-------------- 


